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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del siete de junio de dos mil veintitrés.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 11972/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por el C. XXXXX XXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Finanzas, a quien en lo sucesivo se le denominará como EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información
[bookmark: _Hlk66905340][bookmark: _Hlk71626058][bookmark: _Hlk72841721][bookmark: _Hlk73992511][bookmark: _Hlk79436216][bookmark: _Hlk79487986][bookmark: _Hlk81858819]El nueve de junio de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00261/SF/IP/2022, mediante el cual requirió, lo siguiente:

“Con fundamento en el artículo 8 constitucional vengo a solicitar la siguiente información: Copia del permiso, concesión u otro instrumento que ampare el derecho que tiene las empresas de transporte de pasajeros que ocupan y hacen uso del inmueble de la Terminal de Autobuses y que es propiedad del Municipio de Ixtlahuaca Estado de México, Copia de la solicitud de permiso, concesión u otro instrumento que ampare el derecho que tiene las empresas de transporte de pasajeros que ocupan y hacen uso del inmueble como Terminal de Autobuses y que es propiedad del Municipio de Ixtlahuaca Estado de México. El estatus actual del predio propiedad del municipio de Ixtlahuaca que sirve como Terminal de Autobuses, ubicado precisamente a un Constado de Mercado 1 de septiembre del Municipio de Ixtlahuaca México. La relación de todas las contraprestaciones que otorgan las Empresas de Transporte de Pasajeros que ocupan la Terminal de Autobuses ubicada a un costado del Mercado Municipal 1 de septiembre del Municipio de Ixtlahuaca México a favor del Gobierno del Estado de México y del Municipio de Ixtlahuaca México. El estatus actual del predio propiedad del municipio de Ixtlahuaca que sirve como Guardería y Escuela Primaria denominado “Solidaridad” Y “Pingos” respectivamente ubicado precisamente a un Constado de Mercado 1 de septiembre del Municipio de Ixtlahuaca México. La relación de todas las contraprestaciones que otorgan el Centro Universitario de Ixtlahuaca “CUI” por derechos de mejoras a favor del Gobierno del Estado de México y del Municipio de Ixtlahuaca México, desde fecha 1 de enero del 2020 al 5 de Junio del 2022. El monto de la deuda pública de manera desglosada que tiene el Municipio de Ixtlahuaca Estado de México a la fecha. El monto de la deuda que tiene al ISSEMYM el Municipio de Ixtlahuaca Estado de México a la fecha.” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

II. Información que Puede estar en Poder de Otro Sujeto Obligado
El trece de junio de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO notificó su incompetencia para proporcionar respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“Folio de la solicitud: 00261/SF/IP/2022
Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del Acuerdo de Incompetencia de fecha 10 de junio de 2022, mediante el cual se detalla incompetencia de este Sujeto Obligado
ATENTAMENTE
Lic. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández” (Sic).
De esta forma, EL SUJETO OBLIGADO anexó un archivo electrónico denominado “261 Acuerdo de Incompetencia.pdf” por medio del cual, refirió su incompetencia señalando a los Sujetos Obligados competentes, mismos que podrían ser la Secretaría de Movilidad, la Secretaría del Gobierno del Estado de México, el Ayuntamiento de Ixtlahuaca y el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Hlk76554159]III. Del Recurso de Revisión
Inconforme con la respuesta, el veintidós de junio de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de Recurso de Revisión 11972/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló como:

Acto impugnado lo siguiente: 

“Respuesta de la Obligada que de manera deliberada trata de ocultar información que se encuentra en su poder.” (Sic).

Así como Razones o Motivos de Inconformidad  lo siguiente: 

“La obligada emite acuerdo de incompetencia para otorgar la información solicitada, remitiendo a la presunta obligada para que pueda atender la solicitud de información, siendo que en esta se puede encontrar la información de acuerdo a sus facultades, no omitiendo que desde este momento se aportan las pruebas documentales consistentes en los oficios y acuerdos de las supuestas obligadas donde se trata de triangular y confundir al usuario para que no obtenga la información requerida conforme a derecho, esto es que las dependencias a que señala la Obligada de igual forma se declaran incompetentes para otorgar la información y señalan a la hoy Obligada. Quedando vulnerado el derecho a la información pública del usuario, sin olvidar el mecanismo de ocultar información por la hoy obligada.” (Sic).

De igual forma, fue remitido por EL RECURRENTE, tres diversos archivos los cuales constan de lo siguiente: 
· “INCOMPETENCIA 4260001.pdf”: archivo electrónico que contiene un oficio con número 21000007010000S/0944/UT/2022, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Educación del Estado de México, por medio del cual refiere una incompetencia respecto a la siguiente solicitud: 
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Haciendo del conocimiento que el Sujeto Obligado que quizás conozca de la información peticionada es: Servicios Educativos Integrados del Estado de México y Municipios.
· “261 Acuerdo de Incompetencia.pdf”: archivo electrónico que contiene las manifestaciones vertidas por EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta primigenia.
· “Incompetencia sol 295-22.pdf”: archivo electrónico que contiene un oficio con número 210C0101030000S/UT/1123/2021, signado por el Jefe de Departamento de Legislación y Consulta y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual refiere una incompetencia respecto a la siguiente solicitud: 
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Señalando para tal efecto que es incompetente para conocer sobre esa información, haciendo del conocimiento que el Sujeto Obligado competente para entregar dicha información, es la Secretaría de Finanzas del Estado de México.

IV. Del turno del Recurso de Revisión
El veintidós de junio de dos mil veintidós, el Recurso del que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó así: a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión 11972/INFOEM/IP/RR/2022 a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez; a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el veintisiete de junio de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera el correspondiente Informe Justificado.

b) Informe Justificado
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a EL RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos, por su parte EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado remitiendo para tal efecto un documento electrónico denominado: “Informe Justificado RR 11972-2022.pdf” el cual contiene las manifestaciones vertidas por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual refuta las manifestaciones ratificando su respuesta primigenia. 

c) De la ampliación para resolver el Recurso de Revisión
El diecinueve de agosto de dos mil veintidós, se acordó ampliar el plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al Recurso de Revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional; y,

d) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el seis de junio de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

1. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _Hlk62134391]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día veinticuatro de mayo de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del veinticinco de mayo al catorce de junio del dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días veintiocho y veintinueve de mayo, así como cuatro, cinco, once y doce de junio, todos del dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asimismo, por corresponder a días inhábiles, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés.
En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el trece de junio de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera interpuesto en tiempo y forma.
CUARTO. Procedibilidad.
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del medio de impugnación y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Garante de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia.
Atento a ello, es preciso recordar que EL RECURRENTE solicitó: 
“Con fundamento en el artículo 8 constitucional vengo a solicitar la siguiente información: Copia del permiso, concesión u otro instrumento que ampare el derecho que tiene las empresas de transporte de pasajeros que ocupan y hacen uso del inmueble de la Terminal de Autobuses y que es propiedad del Municipio de Ixtlahuaca Estado de México, Copia de la solicitud de permiso, concesión u otro instrumento que ampare el derecho que tiene las empresas de transporte de pasajeros que ocupan y hacen uso del inmueble como Terminal de Autobuses y que es propiedad del Municipio de Ixtlahuaca Estado de México. El estatus actual del predio propiedad del municipio de Ixtlahuaca que sirve como Terminal de Autobuses, ubicado precisamente a un Constado de Mercado 1 de septiembre del Municipio de Ixtlahuaca México. La relación de todas las contraprestaciones que otorgan las Empresas de Transporte de Pasajeros que ocupan la Terminal de Autobuses ubicada a un costado del Mercado Municipal 1 de septiembre del Municipio de Ixtlahuaca México a favor del Gobierno del Estado de México y del Municipio de Ixtlahuaca México. El estatus actual del predio propiedad del municipio de Ixtlahuaca que sirve como Guardería y Escuela Primaria denominado “Solidaridad” Y “Pingos” respectivamente ubicado precisamente a un Constado de Mercado 1 de septiembre del Municipio de Ixtlahuaca México. La relación de todas las contraprestaciones que otorgan el Centro Universitario de Ixtlahuaca “CUI” por derechos de mejoras a favor del Gobierno del Estado de México y del Municipio de Ixtlahuaca México, desde fecha 1 de enero del 2020 al 5 de Junio del 2022. El monto de la deuda pública de manera desglosada que tiene el Municipio de Ixtlahuaca Estado de México a la fecha. El monto de la deuda que tiene al ISSEMYM el Municipio de Ixtlahuaca Estado de México a la fecha.” (Sic).

En atención a la solicitud de mérito, el Titular de la Unidad de Transparencia, notificó que la Información puede estar en poder de otro Sujeto Obligado, haciendo referencia de esta manera a una incompetencia total de la información peticionada, remitiendo para tal efecto, el acuerdo de incompetencia, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, en los términos que a continuación se exhiben: 
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En consecuencia, debido a las manifestaciones vertidas por EL SUJETO OBLIGADO, el particular al interponer el Recurso de Revisión en estudio, argumentó lo siguiente:

Acto Impugnado: 
“Respuesta de la Obligada que de manera deliberada trata de ocultar información que se encuentra en su poder.” (Sic).

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“La obligada emite acuerdo de incompetencia para otorgar la información solicitada, remitiendo a la presunta obligada para que pueda atender la solicitud de información, siendo que en esta se puede encontrar la información de acuerdo a sus facultades, no omitiendo que desde este momento se aportan las pruebas documentales consistentes en los oficios y acuerdos de las supuestas obligadas donde se trata de triangular y confundir al usuario para que no obtenga la información requerida conforme a derecho, esto es que las dependencias a que señala la Obligada de igual forma se declaran incompetentes para otorgar la información y señalan a la hoy Obligada. Quedando vulnerado el derecho a la información pública del usuario, sin olvidar el mecanismo de ocultar información por la hoy obligada.” (Sic). 

De conformidad con lo que hasta aquí se ha expuesto, cabe hacer un paréntesis, pues así como fueron manifestadas las argumentaciones referidas en párrafo anterior, EL RECURRENTE remitió diversos archivos como sustento a su inconformidad, documentales que serán desagregadas a continuación, sin embargo, para un correcto análisis del estudio en desarrollo, cabe precisar que la solicitud de acceso a la información vertida por EL RECURRENTE, la cual dio trámite al presente Recurso de Revisión en estudio, consistió en la realización de los siguientes 8 puntos: 
1. Copia del permiso, concesión u otro instrumento que ampare el derecho que tiene las empresas de transporte de pasajeros que ocupan y hacen uso del inmueble de la Terminal de Autobuses y que es propiedad del Municipio de Ixtlahuaca Estado de México; 
2. Copia de la solicitud de permiso, concesión u otro instrumento que ampare el derecho que tiene las empresas de transporte de pasajeros que ocupan y hacen uso del inmueble como Terminal de Autobuses y que es propiedad del Municipio de Ixtlahuaca Estado de México;
3. El estatus actual del predio propiedad del municipio de Ixtlahuaca que sirve como Terminal de Autobuses, ubicado precisamente a un Constado de Mercado 1 de septiembre del Municipio de Ixtlahuaca México;
4. La relación de todas las contraprestaciones que otorgan las Empresas de Transporte de Pasajeros que ocupan la Terminal de Autobuses ubicada a un costado del Mercado Municipal 1 de septiembre del Municipio de Ixtlahuaca México a favor del Gobierno del Estado de México y del Municipio de Ixtlahuaca México; 
5. El estatus actual del predio propiedad del municipio de Ixtlahuaca que sirve como Guardería y Escuela Primaria denominado “Solidaridad” Y “Pingos” respectivamente ubicado precisamente a un Constado de Mercado 1 de septiembre del Municipio de Ixtlahuaca México; 
6. La relación de todas las contraprestaciones que otorgan el Centro Universitario de Ixtlahuaca “CUI” por derechos de mejoras a favor del Gobierno del Estado de México y del Municipio de Ixtlahuaca México, desde fecha 1 de enero del 2020 al 5 de Junio del 2022;
7. El monto de la deuda pública de manera desglosada que tiene el Municipio de Ixtlahuaca Estado de México a la fecha; y,
8. El monto de la deuda que tiene al ISSEMYM el Municipio de Ixtlahuaca Estado de México a la fecha. 
Por lo que, derivado de las documentales que fueron exhibidas por EL RECURRENTE cabe hacer un análisis de cada uno de los puntos requeridos y desagregados en párrafos anteriores.
Es así que, respecto a los puntos (1.), (2.) y (3.) EL RECURRENTE solicitó: 
1. Copia del permiso, concesión u otro instrumento que ampare el derecho que tiene las empresas de transporte de pasajeros que ocupan y hacen uso del inmueble de la Terminal de Autobuses y que es propiedad del Municipio de Ixtlahuaca Estado de México; 
2. Copia de la solicitud de permiso, concesión u otro instrumento que ampare el derecho que tiene las empresas de transporte de pasajeros que ocupan y hacen uso del inmueble como Terminal de Autobuses y que es propiedad del Municipio de Ixtlahuaca Estado de México;
3. El estatus actual del predio propiedad del municipio de Ixtlahuaca que sirve como Terminal de Autobuses, ubicado precisamente a un Constado de Mercado 1 de septiembre del Municipio de Ixtlahuaca México
Por lo que, en tenor de que se advierte que la información peticionada en los tres puntos que anteceden, por un lado consiste en información relacionada con “Transporte de Pasajeros o Transporte Público” y por el otro lado sobre una propiedad, que a dicho del RECURRENTE, es propiedad del Ayuntamiento de Ixtlahuaca, por lo anterior, se tienen las siguientes conclusiones: 
De conformidad con lo señalado en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, se advierte que por lo que hace a la Secretaría de Movilidad, tiene las atribuciones siguientes: 
“Artículo 32.- La Secretaría de Movilidad es la dependencia encargada de planear, formular, dirigir, coordinar, gestionar, evaluar, ejecutar y supervisar las acciones, políticas, programas, protocolos, proyectos y estudios para el desarrollo del sistema integral de movilidad, incluyendo el servicio público de transporte de jurisdicción estatal, sus servicios conexos y los sistemas de transporte masivo o de alta capacidad, así como el desarrollo y administración de la infraestructura vial primaria y de la regulación de las comunicaciones de jurisdicción local.

A esta Secretaría le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:

I. Formular y ejecutar planes, programas y acciones para el desarrollo del transporte y sus servicios conexos, infraestructura vial primaria y comunicaciones de jurisdicción local, incluyendo los relativos a sistemas de transporte masivo o de alta capacidad;
II. Fomentar mecanismos para garantizar el derecho humano a la movilidad eficiente y segura, así como para garantizar que todas las personas en ejercicio de dicho derecho se obliguen a respetar y preservar las condiciones de la infraestructura para la movilidad;
[…]
IV. Expedir normas técnicas a que debe sujetarse el establecimiento y operación de la infraestructura vial primaria y las comunicaciones de jurisdicción local;
[…]
VI. Operar, construir, explotar, conservar, rehabilitar y dar mantenimiento a la infraestructura vial primaria y a las comunicaciones de jurisdicción local, que comprende los sistemas de transporte masivo o de alta capacidad de su competencia, directamente o a través de particulares, mediante el otorgamiento de concesiones y contratos;
[…]
VIII. Otorgar, modificar, revocar, rescatar, sustituir, cancelar o dar por terminadas las concesiones, permisos o autorizaciones, según corresponda, para la prestación del servicio público de pasajeros colectivo, individual, mixto, y el servicio de arrastre, salvamento, guarda, custodia y depósito de vehículos, fijando los requisitos mediante disposiciones de carácter general para su otorgamiento, y para la construcción, ampliación, rehabilitación, mantenimiento, administración y operación de la infraestructura vial primaria de cuota y de los sistemas de transporte masivo o de alta capacidad, ejerciendo los derechos de rescate y reversión;
[…]
XI. Establecer disposiciones de carácter general para el uso de la infraestructura vial primaria y de las comunicaciones de jurisdicción local;
XII. Realizar por sí o a través de particulares la construcción, ampliación, mantenimiento, administración y operación de paradores para facilitar el uso de la infraestructura vial primaria por los servicios de carga;
XIII.- Sancionar el incumplimiento de obligaciones por parte de los titulares de concesiones, permisos o autorizaciones en materia de transporte público, infraestructura vial primaria, paradores y de comunicaciones de jurisdicción local;
[…]
XV. Planear, supervisar, controlar y evaluar las funciones de la Junta de Caminos del Estado de México, del Sistema de Transporte Masivo del Estado de México y del Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México;
[…]
XX. Participar con los gobiernos federal y de otras entidades federativas, en su caso en la construcción, operación, explotación y mantenimiento de los sistemas de transporte masivo o de alta capacidad, así como gestionar las concesiones, autorizaciones o permisos que sean necesarios para la utilización de los derechos de vía federales, conforme a la normatividad aplicable;
XXI. Elaborar estudios, diseñar, proyectar, construir, operar, administrar, explotar, conservar, rehabilitar y dar mantenimiento a estaciones de transferencia modal para los sistemas de transporte masivo o de alta capacidad, directamente o a través de particulares, mediante el otorgamiento de concesiones o contratos;
XXII. Resolver respecto del uso de la infraestructura vial primaria por los servicios de transporte público y de la construcción de bahías de ascenso y descenso de pasaje, así como determinar el uso restringido de la infraestructura vial;
XXIII. Promover la reestructura o revocación de concesiones cuando los estudios costo beneficio, financieros o sociales representen que puede haber un ahorro financiero para el Estado, una mejora sustancial en el otorgamiento del servicio o un riesgo para el otorgamiento del servicio o cumplimiento del objetivo de la concesión. Los estudios referidos, podrán ser realizados por instituciones públicas o privadas en término de las disposiciones jurídicas aplicables.
[…]
XXV. Otorgar a particulares, permisos para el uso y el aprovechamiento de espacios públicos ubicados en el derecho de vía de la infraestructura vial primaria, para su rehabilitación, mantenimiento y operación, con la finalidad de fomentar el desarrollo de áreas de convivencia o interés social;
XXVI. Emitir los lineamientos generales para el otorgamiento de los permisos para espacios públicos en las vías primarias de comunicación;
[…]
XXVIII. Implementar medidas y acciones para el debido cumplimiento de las obligaciones por parte de los titulares de concesiones, permisos o autorizaciones en materia de transporte público;
XXIX. Autorizar y modificar en todo tiempo rutas, itinerarios, horarios, frecuencias, así como bases, paraderos y terminales del servicio público de transporte y señalar la forma de identificación de los vehículos afectos al servicio público de transporte;
[…]
(Énfasis añadido)
Por otro lado, respecto de lo peticionado por EL RECURRENTE en donde solicita información relacionado con un predio que es propiedad del Ayuntamiento de Ixtlahuaca, se tienen las siguientes consideraciones, con fundamento en la Ley de Bienes del Estado de México y de sus Municipios, así como, en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, los cuales señalan:
LEY DE BIENES DEL ESTADO DE MEXICO Y DE SUS MUNICIPIOS
“CAPITULO TERCERO
DE LOS BIENES DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS

Artículo 12.- El Estado de México y sus municipios tienen personalidad jurídica para adquirir y poseer bienes para la prestación de los servicios públicos y el cumplimiento de sus fines.

Artículo 13.- Los bienes del Estado de México y sus municipios son:
I. Bienes del dominio público; y
II. Bienes del dominio privado.

Artículo 14.- Los bienes del dominio público, se clasifican en:
I. Bienes de uso común; y
II. Bienes destinados a un servicio público.

También se consideran bienes del dominio público, las pinturas, murales, esculturas y cualquier obra artística incorporada o adherida permanentemente a los inmuebles del Estado, de los municipios o de sus organismos auxiliares, cuya conservación sea de interés general; los muebles de propiedad estatal o municipal que por su naturaleza no sean normalmente sustituibles, como documentos y expedientes de las oficinas, manuscritos, incunables, ediciones, libros, documentos, publicaciones periódicas, mapas, planos, folletos y grabados importantes o raros, así como las colecciones de estos bienes, colecciones, científicas o técnicas, de armas, numismáticas y filatélicas,  archivos, fonograbaciones, películas, videos; archivos fotográficos, cintas magnetofónicas y cualquier otro objeto que contenga imágenes o sonido y las piezas artísticas o históricas de los museos.

Artículo 15.- Son bienes de uso común los que pueden ser aprovechados por los habitante del Estado de México y de sus municipios, sin más limitaciones y restricciones que las establecidas por las leyes y los reglamentos administrativos.

Artículo 16.- Son bienes de uso común:
I. Las vías terrestres de comunicación del domino estatal o municipal;
II. Los montes, bosques y aguas que no sean de la federación o de los particulares;
III. Las plazas, calles, avenidas, viaductos, bajo puentes, paseos, jardines y parques públicos;
IV. Los monumentos históricos de propiedad estatal o municipal;
V. Las servidumbres cuando el predio dominante sea propiedad del Estado, de los municipios ode los organismos auxiliares estatales o municipales; y
VI. Los demás a los que las leyes les asignen este carácter.

Artículo 17.- Son bienes destinados a un servicio público, aquéllos que utilicen los poderes del Estado y los municipios para el desarrollo de sus actividades o los que de hecho se utilicen para la prestación de servicios públicos o actividades equiparables a ellos.

Artículo 18.- Son bienes destinados a un servicio público:

I. Los inmuebles destinados al servicio de los poderes públicos del Estado de México y de los ayuntamientos;
II. Los inmuebles de propiedad estatal destinados al servicio público de los gobiernos federal o municipales;
III. Los inmuebles propiedad municipal destinados al servicio de los gobiernos federal y estatal;
IV. Los inmuebles que forman parte del patrimonio de los organismos auxiliares estatales o municipales, que se utilicen en las actividades que tengan encomendadas conforme a sus respectivos objetos.
No quedan comprendidos entre los bienes a que se refiere esta fracción los inmuebles que los organismos auxiliares utilicen para propósitos distintos a los de su objeto;

V. Los inmuebles utilizados para la prestación de servicios públicos estatales o municipales, tales como: mercados, rastros, hospitales, panteones públicos, zoológicos, jardines botánicos, museos, bibliotecas, parques y los demás similares o análogos a ellos;
VI. Los bienes muebles de propiedad estatal o municipal que tengan uso o utilidad en la prestación de un servicio público; y
VII. Los demás a los que las leyes les asignen este carácter.

Se equiparan a los bienes destinados a un servicio público, los inmuebles asignados por la Secretaría de Finanzas o los ayuntamientos, en su caso, a los organismos auxiliares y fideicomisos públicos, estatales o municipales.
(…)

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO

Artículo 39.- Los Ayuntamientos podrán enajenar a título oneroso o gratuito, bienes inmuebles propiedad del municipio, así como realizar los demás actos jurídicos respecto a ellos, señalados en la Ley de Bienes del Estado de México y de sus Municipios, cumpliendo con los requisitos establecidos en la misma, en la presente Ley y demás disposiciones aplicables.

Artículo 53.- Los síndicos tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Regularizar la propiedad de los bienes inmuebles municipales, para ello tendrán un plazo de ciento veinte días hábiles, contados a partir de la adquisición;
IX. Inscribir los bienes inmuebles municipales en el Registro Público de la Propiedad, para iniciar los trámites correspondientes tendrán un plazo de ciento veinte días hábiles contados a partir de aquel en que concluyo el proceso de regularización;
CAPITULO TERCERO
De la Hacienda Pública Municipal
Artículo 97.- La hacienda pública municipal se integra por:
I. Los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio;
…
XV. Participar en la elaboración y actualización del inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, que expresará las características de identificación y destino de los mismos;

Artículo 131.- El otorgamiento de las concesiones municipales se sujetará a las siguientes bases:
I. Determinación del ayuntamiento sobre la imposibilidad de prestar por sí mismo el servicio, o a la conveniencia de que lo preste un tercero;
II. Realizar convocatoria pública en la cual se estipulen las bases o condiciones y plazos para el otorgamiento de la concesión;
III. Los interesados deberán formular la solicitud respectiva cubriendo los gastos que demanden los estudios correspondientes;
IV. Las bases y condiciones deberán cumplir al menos:
a). Determinación del régimen jurídico a que deberán estar sometidas, su término, las causas de caducidad y revocación, así como la forma de vigilancia en la prestación del servicio;
b). Especificación de las condiciones bajo las cuales se garantice la generalidad, suficiencia y regularidad del servicio;
c). Determinación de las condiciones y formas en que deberán otorgarse las garantías para responder de la prestación del servicio en los términos de la concesión y de esta Ley;
d). Establecimiento del procedimiento para resolver las reclamaciones por afectación de derechos y obligaciones que se generen por el otorgamiento de la concesión para la prestación del servicio público.
En conclusión, este Órgano Garante advierte de los preceptos legales en cita, que es facultad del Ayuntamiento, asignar bienes inmuebles para ser utilizados en funciones de servicios públicos, tales como la terminal a la que hace referencia EL RECURRENTE, así como es facultad de la Secretaría de Movilidad las concesiones respecto a la prestación de servicios como Transporte de Pasajeros, por lo anterior, respecto de los dos primeros puntos de la solicitud de mérito, se tiene colmada la incompetencia del hoy SUJETO OBLIGADO, y se hace del conocimiento al particular que de manera enunciativa más no limitativa, podrá realizar esta parte de la solicitud al Ayuntamiento de Ixtlahuaca, así como a la Secretaría de Movilidad.
Continuando con el presente estudio, tenemos como requerimiento lo señalado con el siguiente numeral:
4. La relación de todas las contraprestaciones que otorgan las Empresas de Transporte de Pasajeros que ocupan la Terminal de Autobuses ubicada a un costado del Mercado Municipal 1 de septiembre del Municipio de Ixtlahuaca México a favor del Gobierno del Estado de México y del Municipio de Ixtlahuaca México; 
Por lo anterior, es preciso remontarnos a la legislación del Sujeto Obligado referido en respuesta por EL SUJETO OBLIGADO, siendo la Secretaría de Movilidad, misma que tiene como concepto de concesión lo siguiente: 
Una concesión es la cesión de derechos que da el Gobierno del Estado de México a favor de particulares o de empresas, para proporcionar servicios de transporte público[footnoteRef:1] [1:  Consultable en la siguiente página electrónica: 
https://smovilidad.edomex.gob.mx/concesiones
] 

De acuerdo a lo anterior, podemos advertir que la Secretaría de Movilidad del Estado de México es el Sujeto Obligado competente para otorgar concesiones y para el otorgamiento de permisos de Servicio Público de Transporte en la Modalidad de Escolar, de Personal y de Turismo, como sustento a lo antes referido se adjunta imagen de la página oficial de la Secretaría de Movilidad:
[image: ]
Continuando con la idea de que el SUJETO OBLIGADO es incompetente para conocer sobre la información peticionada, cabe traer a contexto lo señalado en la Ley de Movilidad del Estado de México, pues dicho precepto legal en cita refiere por lo que hace al Ayuntamiento de Ixtlahuaca lo siguiente: 
LEY DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO
TITULO PRIMERO
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES
CAPÍTULO PRIMERO
DE LAS GENERALES

Artículo 1. Objeto de la Ley. La presente Ley es de observancia general en el Estado de México, sus disposiciones son de orden público e interés, general y tiene por objeto establecer las bases y directrices a las que se deberá sujetar la Administración Pública para planear, regular, gestionar y fomentar la movilidad de las personas en el Estado de México, mediante el reconocimiento de la movilidad como un derecho humano del que goza toda persona sin importar su condición, modo o modalidad de transporte.

A falta de disposición expresa en esta Ley, serán aplicables las disposiciones del Código Administrativo del Estado de México.

La movilidad se gestionará para transitar hacia la sustentabilidad teniendo la seguridad vial como máxima del sistema integral de movilidad.
…

Artículo 9. Atribuciones municipales en materia de movilidad. Los municipios tendrán las atribuciones siguientes en materia de movilidad:
…
XIV. Determinar la localización del equipamiento para el transporte público, tanto para la operación de las terminales de autobuses de pasajeros, como de las terminales de carga, a efecto de tramitar las respectivas concesiones y permisos.
Por lo que, esta parte de la solicitud, se tiene por atendida en respuesta primigenia, pues de conformidad con las atribuciones que tiene la Secretaría de Movilidad así como el Ayuntamiento de Ixtlahuaca, son los entes gubernamentales que pueden de manera enunciativa más no limitativa, conocer sobre contraprestaciones que entreguen las empresas privadas de Transporte de Turismo a los entes gubernamentales referidos. 
Ahora bien, de la desagregación de la solicitud realizada por EL RECURRENTE, se tienen como nuevas documentales, las que remitió en la interposición del referido Recurso de Revisión, pues envió en forma de pruebas, documentos que al tenor del presente estudio se analizarán, de conformidad con lo siguiente:
 El primer archivo electrónico remitido a la hora de interponer el Recurso de Revisión de mérito, denominado: ”INCOMPETENCIA 4260001.pdf” consistió en: 

[image: ]
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Por lo que, de acuerdo a la imagen que antecede, se puede advertir que con anterioridad, fue realizada una solicitud que encuadra con lo requerido en los numerales (5.) y (6.) de nuestro análisis, a saber:
5. El estatus actual del predio propiedad del municipio de Ixtlahuaca que sirve como Guardería y Escuela Primaria denominado “Solidaridad” Y “Pingos” respectivamente ubicado precisamente a un Constado de Mercado 1 de septiembre del Municipio de Ixtlahuaca México; 
6. La relación de todas las contraprestaciones que otorgan el Centro Universitario de Ixtlahuaca “CUI” por derechos de mejoras a favor del Gobierno del Estado de México y del Municipio de Ixtlahuaca México, desde fecha 1 de enero del 2020 al 5 de Junio del 2022;
De tal manera que, para esta solicitud existió un pronunciamiento por el Servidor Público Habilitado, adscrito a la Secretaría de Educación del Estado de México, por medio del cual señaló que, al haber sido realizada dicha solicitud a la Secretaría de Educación del Estado de México (Sujeto Obligado referido por la Secretaría de Finanzas, como posible ente gubernamental que pudiera contener en sus archivos la información peticionada) era incompetente, argumentando para tal efecto que, dicha solicitud se debió haber girado al Sujeto Obligado denominado Servicios Educativos Integrados al Estado de México, por sus siglas “SEIEM”, quien de acuerdo a sus atribuciones pudiese contener en sus archivos la información solicitada.
Sin embargo, de las documentales que obran en el formato de interposición del presente Recurso de Revisión, remitidas por EL RECURRENTE, sale a relucir el documento denominado “Incompetencia sol 295-22.pdf”, el cual consiste en las manifestaciones vertidas por el Sujeto Obligado denominado “Servicios Educativos del Estado de México (SEIEM)” el cual, para efecto de dar atención a lo peticionado, refirió lo siguiente: 
[image: ]
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Respecto a los puntos (5.) y (6.) de nuestra solicitud en análisis, cabe traer a contexto lo enmarcado dentro de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios Educativos Integrados al Estado de México, así como el Manual General de Organización de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, los cuales señalan: 
III. ATRIBUCIONES
LEY QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS
EDUCATIVOS INTEGRADOS AL ESTADO DE MÉXICO
CAPÍTULO PRIMERO
DENOMINACIÓN, NATURALEZA Y OBJETO
Artículo 3.- El Organismo de conformidad con las políticas del Ejecutivo Estatal, tendrá las siguientes atribuciones:
I. Planear, desarrollar, dirigir, vigilar y evaluar los servicios de educación básica y normal transferidos, en concordancia con el artículo 3º Constitucional, la Ley Federal de Educación, la Ley de Educación Pública del Estado de México, el Plan Estatal de Desarrollo, el Programa Estatal de Desarrollo Educativo, el Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica y demás disposiciones, que de manera programada y con base en las políticas, establezcan las autoridades educativas.
[…]
XVI. Administrar su patrimonio conforme a esta Ley y demás disposiciones aplicables.
XVII. Celebrar convenios de coordinación con autoridades federales, estatales y municipales, organismos públicos y privados para el cumplimiento de su objeto.
[…]
(…)

Manual General de Organización de Servicios Educativos Integrados al Estado de México
IV. OBJETIVO GENERAL
Ofrecer una educación básica y normal de calidad, que proporcione a las y los educandos una amplia cultura, constituida por habilidades intelectuales, conocimientos básicos en disciplinas científicas, humanísticas y tecnológicas; y valores que incorporen los principios de libertad, justicia y democracia; que propicie en ellos un desarrollo integral y una identidad estatal y nacional; que les permita en el futuro, con responsabilidad social, participar en la conformación de un país más competitivo en el concierto de las naciones.

V. ESTRUCTURA ORGÁNICA
[…]
Dirección de Instalaciones Educativas
OBJETIVO:
Planear, organizar, dirigir y evaluar las actividades para la gestión de construcción y consolidación de espacios educativos, que tiendan a satisfacer la demanda del servicio académico, así como vigilar, supervisar y procurar el mantenimiento de las instalaciones escolares existentes.

FUNCIONES:
− Informar a la Coordinación de Administración y Finanzas sobre las acciones programadas por el Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa (IMIFE), correspondientes a los planteles educativos.
− Dirigir la formulación del anteproyecto de los programas de asignación de mobiliario, de reparación normal y de mantenimiento preventivo.
− Coordinar las acciones de levantamiento de información y detección de necesidades de los planteles educativos, en materia de: equipamiento, mobiliario, rehabilitación y mantenimiento de instalaciones educativas.
− Coadyuvar en la instrumentación de las acciones derivadas de la normatividad en materia del Servicio Profesional Docente, en el ámbito de su competencia.
− Proponer los ajustes a proyectos y programas para la consolidación de espacios educativos, derivados de las necesidades expuestas por los niveles educativos, de acuerdo con las estadísticas existentes y con los techos financieros autorizados.
− Coordinar la atención de las solicitudes de dotación de mobiliario y equipo, así como la rehabilitación y mantenimiento de instalaciones educativas, con base en los recursos disponibles y propiciando la participación social.
− Coordinar y controlar el trámite de regularización y el suministro de energía eléctrica de los planteles educativos del Organismo.
− Tramitar y dar seguimiento ante el Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa, las acciones para la atención de las necesidades de construcción y mejora de espacios e instalaciones educativas que requieran los planteles educativos.
− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

DEPARTAMENTO DE ESPACIOS ESCOLARES
OBJETIVO:
Organizar y programar la ejecución de obras para dotar de infraestructura escolar a los planteles educativos de los niveles.
FUNCIONES:
− Definir los programas anuales de inversión, con base en los requerimientos y lineamientos establecidos, ajustándose al presupuesto autorizado y a las disposiciones jurídicas aplicables.
− Programar y realizar visitas técnicas a planteles educativos, a efecto de verificar el estado físico de las instalaciones y canalizar al Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa los casos de dictamen técnico especializado.
− Dar seguimiento a los programas de construcción a cargo del Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa, con respecto a planteles educativos del Organismo.
− Verificar inmuebles, previa instrucción de la Dirección de Instalaciones Educativas, a fin de emitir opinión en cuanto a la factibilidad de su uso y/o rehabilitación para el servicio educativo.
− Captar y atender, con base en la disponibilidad de recursos, las necesidades de infraestructura educativa, realizando los trámites respectivos ante las instancias internas o externas que correspondan.
− Solicitar, previa autorización de la persona titular de la Dirección de Instalaciones Educativas, el dictamen correspondiente al Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa (IMIFE), sobre las condiciones físicas de los inmuebles escolares que presenten problemas estructurales y de funcionamiento.
− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia

DEPARTAMENTO DE EQUIPAMIENTO ESCOLAR
OBJETIVO:
Organizar, programar y controlar la asignación del mobiliario y equipo para los planteles educativos, en sus diferentes niveles, modalidades y vertientes, de acuerdo con el presupuesto establecido y con las disposiciones jurídicas aplicables.
FUNCIONES:
− Participar en la elaboración del Programa de Equipamiento Escolar para los planteles educativos.
− Elaborar el diagnóstico de necesidades de asignación de mobiliario y equipo, de los planteles educativos, en sus diferentes modalidades y vertientes.
− Organizar y programar visitas a los planteles educativos para verificar el estado físico del mobiliario y equipo existente.
− Promover en las visitas a los planteles educativos, la transferencia de mobiliario y equipo, que no esté siendo utilizado en los inmuebles educativos.
− Elaborar el documento que acredite la asignación de mobiliario y equipo escolar por centro de trabajo.
− Recibir las solicitudes de mobiliario y equipamiento de los planteles educativos y atenderlas de acuerdo con los recursos autorizados en este rubro.
− Participar por instrucción de la Dirección de Instalaciones Educativas, en los actos de licitación de adquisiciones de mobiliario y equipo escolar y en los fallos de adjudicación.
− Dotar del mobiliario y equipo a los planteles educativos, de acuerdo con el programa de asignación de mobiliario, así como los casos emergentes que cuenten con presupuesto autorizado.
− Gestionar el trámite y regularización del suministro de energía eléctrica de los planteles educativos.
− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

Es así que, de conformidad con los preceptos legales en cita, podemos advertir que el Sujeto Obligado hoy ente recurrido, tal como lo es: Servicios Educativos del Estado de México y Municipios (SEIEM), no podría ser el competente para conocer sobre el estatus actual del predio propiedad del municipio de Ixtlahuaca, ya que aún y cuando a dicho del RECURRENTE, sirve como Guardería y Escuela Primaria denominado “Solidaridad” Y “Pingos” respectivamente, éstos últimos se encuentran  ubicados en el Municipio de Ixtlahuaca Estado de México; por lo que, de igual forma tal y como fue analizado previamente, sería el propio Ayuntamiento de Ixtlahuaca el competente para pronunciarse sobre el estatus actual del predio referido por el particular en la solicitud de mérito.

Ahora bien, respecto al punto número (5.) lo que corresponde a: “saber sobre las contraprestaciones que otorga el Centro Universitario de Ixtlahuaca “CUI” por derechos de mejoras a favor del Gobierno del Estado de México y del Municipio de Ixtlahuaca”, debemos señalar que, dicha Universidad se encuentra en el ramo de universidades particulares, pues de una búsqueda en internet se advierten como Universidades Particulares dentro del territorio municipal del Ayuntamiento de Ixtlahuaca las siguientes: 
[image: ][footnoteRef:2] [2:  Información extraída de la siguientes página de internet: 
https://universidades.estudia.com.mx/i15021-universidades-particulares-ixtlahuaca-estado-mexico.html
] 

Por lo que de una visita al sitio web de dicha universidad se advierte que efectivamente se trata de una Universidad Privada, no con dominio público:
[image: ]
Con base en lo antes señalado, es prudente hacer del conocimiento al particular que, derivado que pretende conocer si existen “contraprestaciones” entregadas por parte de la Universidad Privada denominada “Universidad de Ixtlahuaca”, deberá consultar al Ayuntamiento de Ixtlahuaca, para que éste último derivado de una búsqueda exhaustiva pueda proporcionar en su caso información respecto a “donaciones”, “contribuciones de mejoras”, “impuestos municipales”, o algunos conceptos que deriven de la denominación “contraprestaciones”, siendo enfático en el documento al que pretende tener acceso, en virtud de que, al realizarse solo una consulta, ésta última podría ser atendida como un Derecho de Petición, y no como un Derecho de Acceso a la Información Pública.

Una vez precisado lo anterior, a efecto de garantizar el derecho en cuestión del particular se hace la suplencia de la queja; toda vez que el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO refirió como posible ente que pudiera conocer sobre la información peticionada, refirió a la Secretaría de Educación del Estado de México, sin embargo, de acuerdo al análisis previamente señalado, se advierte que de manera enunciativa, más no limitativa, el ente recurrido que pudiera ser competente para conocer sobre la solicitud enumerada con el (5.) podría ser: el Ayuntamiento de Ixtlahuaca, así como Servicios Educativos Integrados del Estado de México (SEIEM).

Una vez expuesto lo anterior, este Órgano Garante procede a suplir la deficiencia de la queja para garantizar el derecho de acceso a  la información pública. Ello en virtud de que la suplencia de la queja, es el instrumento adecuado para prevenir una posible vulneración al derecho de acceso a la información y que se encuentra disponible para ser operado por esta autoridad conforme a la facultad que otorga la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 13, el cual describe lo siguiente:

“Artículo 13.
El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.”

Es así que en aras de tutelar la correcta aplicación en términos del artículo 13 de la Ley de Transparencia Local  y con la finalidad de corregir cualquier afectación al derecho de acceso a la información, se analizó a fondo, el asunto para establecer que existió una afectación real que en su caso sufrió EL RECURRENTE, pues de acuerdo a lo ya referido con anterioridad el ente recurrido no ofreció una correcta orientación al particular, pues refirió únicamente algunos Sujetos Obligados que pudieran colmar con la solicitud de mérito, sin ser debidamente especifico en señalar aquellos entes gubernamentales que, de acuerdo a sus atribuciones conferidas en la legislación que a cada uno le corresponda, pudiera conocer sobre la información solicitada.
 
Ahora bien, por lo que hace al penúltimo punto desagregado de la solicitud primigenia, nos encontramos con el siguiente:

7. El monto de la deuda pública de manera desglosada que tiene el Municipio de Ixtlahuaca Estado de México a la fecha; y…

Por lo que hace a este último punto, es importante referir que, la normativa que enmarca a la Secretaría de Finanzas respecto a la Deuda Pública de los Ayuntamientos, es el Código Financiero del Estado de México y Municipios, el cual refiere lo siguiente: 

CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
TÍTULO PRIMERO
DE LAS DISPOSICIONES PRELIMINARES
Artículo 1.- Las disposiciones de este Código son de orden público e interés general y tienen por objeto regular la actividad financiera del Estado de México y municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias.

La actividad financiera comprende la obtención, administración, custodia y aplicación de los ingresos públicos locales y federales del Estado y de sus municipios, así como lo conducente a la transparencia y difusión de la información financiera relativa a la presupuestación, planeación, programación, ejercicio, evaluación y rendición de cuentas, con base en los criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera, en apego a las disposiciones legales aplicables en la materia.
…

Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del Presupuesto de Egresos se entenderá por:
…
XXXIII. Secretaría. A la Secretaría de Finanzas.

TITULO OCTAVO
DE LA DEUDA PÚBLICA
CAPITULO PRIMERO
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 256.- Para los efectos de este Código la deuda pública está constituida por las obligaciones de pasivo directas, indirectas o contingentes, contraídas por los entes públicos.
…

Artículo 259.- La deuda pública se integra por:
…
II. La deuda pública de los municipios:
A). Directa, la que contraten los ayuntamientos.
B). Indirecta, la que contraten los organismos públicos descentralizados municipales, empresas de participación municipal mayoritaria y fideicomisos en los que el fideicomitente sea el propio ayuntamiento.
C). Contingente, cualquier financiamiento sin fuente o garantía de pago definida, que sea asumida de manera solidaria o subsidiaria por los municipios con sus respectivos organismos descentralizados y empresas de participación municipal mayoritaria.

Artículo 261.- Son autoridades en materia de deuda pública, la Legislatura, el Gobernador y los ayuntamientos.


Cabe señalar que existe fuente obligacional que enmarca la legislación en cita, respecto a que la Secretaría de Finanzas, hoy SUJETO OBLIGADO, ya que conoce sobre la deuda pública de los Ayuntamientos de acuerdo a lo establecido en el Código Financiero  del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente: 

Artículo 263.- Corresponde al Gobernador en materia de deuda pública, por conducto de la Secretaría:

I. Asesorar técnicamente y apoyar a los municipios y a las entidades públicas en la gestión, concertación y contratación de sus operaciones.
…
V. Operar el Registro de Deuda Pública.
 …
IX. Solicitar a los municipios y a las entidades públicas información sobre sus operaciones financieras y el estado que guarda su deuda pública.

 
Por lo que, si bien es cierto, el Ayuntamiento de Ixtlahuaca, tiene facultades para proporcionar la información respecto a la Deuda Pública, es importante hacer del conocimiento que la Secretaría de Finanzas, hoy SUJETO OBLIGADO tiene atribuciones para conocer sobre el monto de la deuda pública que tiene el Municipio de Ixtlahuaca Estado de México al nueve de junio de dos mil veintidós.
Finalmente, respecto al último punto desagregado de la solicitud de acceso a la información que dio trámite al presente Recurso de Revisión, se tiene el siguiente: 

8. El monto de la deuda que tiene al ISSEMYM el Municipio de Ixtlahuaca Estado de México a la fecha. 

De tal forma, cabe recordar que, el hoy SUJETO OBLIGADO refirió que era incompetente, señalando que esa información podría ser consultada al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, por lo que es preciso traer a contexto lo enmarcado en la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, la cual señala:

ARTICULO 35.- Las instituciones públicas deberán enterar al Instituto el importe de las cuotas retenidas quincenalmente a los servidores públicos, así como el de las aportaciones que les correspondan, dentro de los cinco días siguientes al de la fecha en que efectúen la retención. En el mismo plazo, deberán enterar el importe de los descuentos que por créditos u otros conceptos que ordene el propio Instituto, en cumplimiento de lo dispuesto por esta ley.
El entero de cuotas y aportaciones que los ayuntamientos convengan a través de descuento de las participaciones federales que les correspondan, se realizará de forma mensual.

Es por lo anterior, que si bien es cierto fue requerido a la Secretaría de Finanzas la deuda que actualmente tiene el municipio de Ixtlahuaca con el ISSEMYM, lo cierto también es, que la competencia enmarcada en las leyes aplicables le corresponde a dicho Instituto conocer sobre aquellas deudas que contengan los municipios u entes gubernamentales; por lo que, esta última parte de la solicitud se tiene por atendida desde respuesta primigenia, con los argumentos vertidos por EL SUJETO OBLIGAD a través del servidor público habilitado.
Finalmente, en razón de lo anteriormente expuesto, éste Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen parcialmente fundadas; motivo por el cual, este Órgano Garante determina MODIFICAR la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO en la solicitud de acceso a la información que dio trámite al presente Recurso de Revisión, para que de esta forma se realice la entrega de la información peticionada por EL RECURRRENTE.
Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.


SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de acceso a la información que dio origen al Recurso de Revisión 11972/INFOEM/IP/RR/2022 y se ORDENA que en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución proporcione al RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de lo siguiente:

“El documento donde se advierta el monto de la deuda pública que tiene el Municipio de Ixtlahuaca, Estado de México, al nueve de junio de dos mil veintidós.”

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Hlk94784009]CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS, JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------
SCMM//BLA/DEMF/CCA
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ACUERDO DE INCOMPETENCIA DE LA SOLICITUD DE INFORMACION
PUBLICA NUMERO 00261/SF/IP/2022

La presente solicitud reqiere informacin referente a: *... Copia del permiso, concesion
u otro instrumento que ampare el derecho quo tiene las empresas de ransporte de
pasajeros que ocupan y hacen uso del inmueble de la Terminal de Autobuses y que es
propiedad del Municipio de Ixtiahuaca Estado de México, Copia de fa solicitud de
permiso, concesién u atro instrumento que ampare el derecho que tiene las empresas.
de transporte de pasajeros que ocupan y hacen uso del inmueble como Terminal de
Autobuses y que es propisdad del Municipio de Ixtlahuaca Estado de México. E estatus
actual del predio propisdad del municipio de Ixtiahuaca que sirve como Terminal de.
Autobuses, ubicado precisamente a un Constado de Mercado 1 de septiembre del
Municipio de ixtiahuaca México. La relacién de todas las contraprestaciones que
otorgan Ias_Empresas de Transporte de Pasajeros que ocupan la Terminal de
Autobuses ubicads & un costado del Mercado Municipal 1 de septiembre del Municipio
de Ixtlahuaca México a favor del Gobierno del Estado de México y del Municipio de
Ixtiahuaca México...", o cual, conforme a lo dispuesto en el articulo 33 fracciones VIl y
XXVl de Ia Ley Orgérica de la Administracién Pdbica del Estado de México, asi como ol
artelo 31 facoin XV1 de a Ley Orgéica Municipal de Estado do Meéco, aue a laotra
sofiaan:

“Ley Orgarnica de Ia Administracion Publia del Estado de México

Ariculo 33 La Secretaria de Mowiload es ia dependoncia encargada oo planear,
formuer, digr, coordinas, gestionar, ovalvar, efeculsr y suprvsar las pollicas,
programas, proyectos y estudlos pars ef desarrolo del sistema Infegral db moviidac,
incluyendo’ ol servicio publco de ransporte de urisdlccion estatal, sus sevicos
Conexos  los sistamas de transporte masivo 0 e afa capacidad, asi como el
dasaurlloy adminsirecion del naesiructua vl primar y o 1 reguacicn o a5
‘comunicaciones de jurisdicibn local !

Vil Otorgar, modlicar, revocar, rescatar, susiu, cancelar o dar por terminadas

s autcrzacions, sogun corraspond. pars la prosi
el servico pibico de pasaieros colectivo,Indvigual. ML v o servicio de armastre,

Salvamento, quard, custodia y dapdsio da vehiculos, fjando 1 requisitos medlants
disposicionas da carécler general para su oforgamiento, y para fa consiruccidn,
amplicion, rehabiltacion, ~mantenimiento, adminstacian 'y operacion de
inftaestructura vl primaria d cuota y s sistemas do Iransporte masivo 0 06 alts
capacian, drciendooscacnos o rescal  ovrini

L Autonzar y modificar en tod i vios frocuoncias.
S come hasos, paradros ¢ tamiaes ol oo poblco o arsgris y sole s

forma e identiicacion de 1os vehculos afectos al senvicio pubico de fransporta...”
(i) Entasis ariacio).
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“Ley Orgdnica Municipal el Estado de México.

Articulo 31.- Son atibuciones 0@ 0s ayurtamiontos: .. XVI, Acordar el desting @ usa.
delos bienes inmuebles municipals. . (SE) - .

Por cuanto hace a: ...E] estatus actual del predio propiedad del municipio e xtiahuaca
que sive como Guarderia y Escusla Primaria denominado *Solidaridad” Y "Pingos”
respectivamente ubicado precisamente a un Constado de Mercado 1 de septiembre.
del Municipio de Ixtiahuaca Meéxico..." se reitera que conforme al articulo 31 fraccion XVI
de la Ley Orgénica Municipal del Estado de México antes transcrito, dicha informacion
correspondo a as arbucionss d s Ayuntamentos, por 0 Guo sugiera diig susalilud
&l Ayuntamiento del Municipio de xtiahuaca.-

Enlo referente a: *...La relacion de todas las contraprestaciones que otorgan el Centro
Universitario de Ixtiahuaca “CUI" por derschos de mejoras a favor el Gobierno del
Estado de México y del Municipio de Ixtiahuaca México, desde fecha 1 de enero del
2020 al 5 de Junio del 2022..." se hace de su conocimiento que dicha informacien podria
corresponder a la Secretaria de Educacion del Gobiemo del Estado de México, en
observancia de lo sefalado en los artioulos 5 fracci6n V1 y 27 fracciones XLIV de la Ley de
Educacion del Estado de México, que de manera textual refieren:

*LEY DE EDUCACION DEL ESTADO DE MEXICO.
Artculo 5. Para loctos o Ia presante Ley, s entondord por: VI, Autoridsd
Educaiva Estatl,a Focuivodel Etado, por canuct o Socrtari de Ecucaciin
 sus organismos descentralzados on ol Smbito d su competencia . ——
‘Ariculo 27.- Adems de las atnbuciones a que Se reforon s arfcuios 24 y 26 do asta
Ley, la Autoridad Ecucativa Estatal (enard fas siguisntes: .. XLIV. Celobrar acuerdos v
conerias con la Autordad Educativa Fodera, 103 ayuntamientos y los particulas, &
fin e darcumpliiend a s clsposicones o s Ley Generaly e i prsrts Ley..*
Sic) Entasis Afadio). - e e

Asi como, al propio ayuntamiento del municipio de Ixtianuaca, toda vez que como ha
‘Quedado escrito, es considerado como Sujsto Obligado en términos del ordenamiento legal
apiicable en la materiz

Por otra parte, en relacion al monto do la deuda publica de manera desglosada que tiene
el Municipio de Ixtiahuaca Estado de México a la fecha, dicha informacion corresponde &
Ias atribuciones propias de los ayuntamientos, conforme a o sefilado en el articulo 31 de
Ia Loy Orgérica Muniopal de Estado do Méxio anos tianscrt, ol faceion X quo a
letra dice:
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“Ley Organica Muricipal del Estado da Mésico,
Ariculo 31.- Son atibucionss de los ayuntamiantos: .. XX. Autorizar 18 contiatacion
e emprdstitos, en téminds o la Ley do Deuds Piblca Muncipal del Estado o
Maaco..." (Sic)

De igual manera por cuanto hace al | monto de la deuda que tiene al Institulo de Seguridad
Social del Estado de México y Municipios el Municipio de Ixtiahuaca Estado de México a la
fecha, podifa ser dicho ente quien proporcione dicha informacion, ya que dentro de sus
atribuiciones se encuentra aquela relativa a recibir y administrar las cuotas y aportaciones.
del régimen de seguridad social, asi como los ingresos de cualquier naturaleza que le
orrespondan, con base en o dispuesto en el artioulo 15 fraccién Il de la Ley de Seguridad
Social para los Senvidores Piolicos del Estado de México y Municipios. -

IV.- De lo vertido en lineas anteriores; con fundamento en el articulo 167 de Ia ley en la
materia, se hace del conocimiento que los Sujetos Obligados que pudieran ser
‘competentes para conocer de su solicitud son la Secretaria de Moviidad y la Secretaria de.
Educacion del Gobiemo del Estado de México, el Municipio de ktlahuaca y al Instituto de
Seguridad Social del Estado de México y Municipios. -

V.- Asimismo, se informa que de conformidad con o establecido en los articulos 176, 177
¥ 178 de la Ley de Transparencia y Acceso ala Informacién Publica del Estado de México
¥ Municipios, podfd interponer por s mismo o a través de su representante logal, de manera
directa o por medio electrénico, recurso de revisin en contra del presente Acuerdo ants el
Instituto de Transparencia, Acceso a Ig

IODOLFO ESTEBAN RIV/ RNANDEZ
JEFE DE LA UIPPE Y Ti
RANSPARENCIA DE LA SE(
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& smovilidad.edomex.gob.mx/transporte_escolar

Secretaria de Movilidad

estaDo DEMEXIcO.

Estado de México
Inicio ~ Acercadela Secretarfa  Licencias  Transporte Publico  Griasy Depdsitos  Trémitesy Servicios  Transparencia Proactiva

Inicio » Concesiones.

Qué estas buscando? m
Transporte Escolar, Personal de Empresa, Turismo

. Otorgamiento de Permiso de Servicio Publico de
e 17ANSPOrte en la Modalidad de Escolar, de Personal
AR y de Turismo

Modalidad de Carga y Pasaje (Mixto)

Antes del pago de derechos por estudio técnico se emite un dictamen para determinar la factibilidad juridica de otorgar el permiso

‘Automovil de Alquiler y Radio Servicio correspondiente.

Ficha del tramite a detalle

Transporte Escolar, Personal de Empresa,
Turismo

Inspectores de Transporte Publico
Cromética

Reposicion de Placas
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Oficio No.: 21000007010000S/0844/UT/2022.
Toluca, México, a 20 de junio do 2022.
Exp.: 0426/SE/1P/2022.

ESTIMADO () SOLICITANTE
PRESENTE

De conformidad con los artioulos 1, 2, 3 fraccion XLIV, 4 segundo parrafo, 12 segundo pérafo,
50, 51, 53 fracciones Il y VI, 150, 160y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a fa Informacion
Pablica del Estado de México y Municipios, me permito comentar a Usted que en atencion a su
solcitud de informacion registrada con folio nimero 00426/SE/IP/2022 realizada el diecisiete de
junio de dos mil veintidés, mediante la cual requiere:

“El estatus actual del predio propiedad del municipio de Ixtiahuaca que sirve como
‘Guarderia y Escuela Primaria denominado “Solidaridad” Y “Pingos” respectivamente
ubicado precisamente a un Constado de Mercado 1 de septiembre del Municipio de
Ixtlahuaca México. La relacion de todas las contraprestaciones que otorgan el Gentro
Universitario de Ixtiahuaca *CUI" por derechos de mejoras a favor del Gobierno del
Estado de México y del Municipio de Ixtlahuaca México, desde facha 1 de enero del
2020l 5 de junio del 2022." (sic).

Del analisis de su solicitud le preciso que la informacién solicitada es competencia de Servicios
Educativos Integrados al Estado de México (SEIEM), por o que de conformidad con el articulo
167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pblica del Estado de México y
Municipios, se le sugiere presentar su solicitud ante la Unidad de Informacién de SEIEM, ubicada
en Av. Primero de Mayo No. 801, esq. José Maria Gonzalez Arratia, Colonia Reforma, Toluca de.
Lerdo, Estado de México, C.P. 50090, horario de atencion: 09:00 a 18:00 horas de lunes a
vieres, teléfono: 72 22 79 77 00, o bien a través del SAIMEX dirigida al Sujeto Obligado
correspondiente.

Lo anterior en virtud de que esta Secretaria de Educacion del Gobierno del Estado de México,
no tiene competencia para atender su solicitud, ya que el organismo denominado Servicios
Educativos Integrados al Estado de México, es un Sujeto Obligado diverso, de conformidad con
o sefialado en el articulo 1° e su Ley de creacién:

“Articulo 1.- Se crea el Organismo Pblico Descentralizado de cardcter estatal,
denominado Servicios Educativos Integrados al Estado de México, con personalidad
juridica y patrimonio propios.”

No omito mencionar que en términos de los articulos 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Informacion Pbiica del Estado de México y Municipios, podra interponer recurso

de revision por si mismo 0 a través de su representante legal ante el Instituto de Transparencia,

Acceso a la Informacién Publica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y
o
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s 0 ante la Unidad de Transparencia de esta Secretaria, de manera directa 0 via
electrénica a través el Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX), en un término
de 15 dias habiles, contados a partir del dia habil siguiente a la fecha de notificaci6n del presente.
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CIUDADANO
PRESENTE

Me refiero a su solicitud de Informacién Publica, presentada el dia
dieciséis de junio de 2022, a través del Sistema de Acceso a la
Informacién Mexiquense (SAIMEX), que opera el Instituto de
Transparencia, Acceso a la Informacion Publica y Proteccion de
Datos Personales del Estado de México y Municipios, peticion
registrada con folio o expediente 00295/SEIEM/IP/2022, mediante
la cual solicita:

“El estatus actual del predio propiedad del municipio de
Ixtlahuaca que sirve como Guarderia y Escuela Primaria
denominado “Solidaridad” Y “Pingos” respectivamente
ubicado precisamente a un Constado de Mercado 1 de
septiembre del Municipio de Ixtiahuaca México. La relacién
de todas las contraprestaciones que otorgan el Centro
Universitario de Ixtiahuaca “CUI” por derechos de mejoras a
favor del Gobierno del Estado de México y del Municipio de
Ixtiahuaca México, desde fecha 1 de enero del 2020 al 5 de
Junio del 2022." [Sic.]

Con fundamento en el articulo 167 de Ia Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacion Pablica del Estado de México y Municipios,
le comunico que derivado del andlisis al contenido del texto de su
solicitud, se advierte la incompetencia para atenderla.

En consecuencia, debera dirigir su solicitud a la Secretaria de
Finanzas del Gobierno Estado de México, via electrénica a través
del SAIMEX o a la Unidad de Transparencia de dicha dependencia,




image10.png
ubicada en calle Lerdo Poniente No. 300, Colonia Centro; Toluca
Estado de México, C.P. 50000, Tel: 722-167 8180.

Asimismo al Ayuntamiento de Ixtiahuaca via electronica a través del
SAIMEX o a la Unidad de Transparencia de dicha dependencia,
ubicada en calle Palacio Municipal SN, Ixtlahuaca Estado de
México, C.P. 50740, Tel: 722-1229902.

En términos de los articulos 178 y 179 de la Ley de la materia, le
informo que tiene derecho a interponer recurso de revision dentro
del plazo de 15 dias habiles, contados a partir de la fecha en que
se realice la notificacion via electrénica, de esta respuesta.

Sin otro particular, reitero a usted mi consideracion y respeto.
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“El estatus actual del predio propiedad del municipio de Ixtlahuaca que sirve como
Guarderia y Escuela Primaria denominado “Solidaridad” Y “Pingos” respectivamente
ubicado precisamente a un Constado de Mercado 1 de septiembre del Municipio de
Ixtlahuaca México. La relacién de todas las contraprestaciones que otorgan el Centro
Universitario de Ixtlahuaca “CUI" por derechos de mejoras a favor del Gobierno del
Estado de México y del Municipio de Ixtlahuaca México, desde fecha 1 de enero del
2020 al 5 de junio del 2022.” (sic).
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“El estatus actual del predio propiedad del municipio de
Ixtlahuaca que sirve como Guarderia y Escuela Primaria
denominado “Solidaridad” Y “Pingos” respectivamente
ubicado precisamente a un Constado de Mercado 1 de
septiembre del Municipio de Ixtlahuaca México. La relacién
de todas las contraprestaciones que otorgan el Centro
Universitario de Ixtlahuaca “CUI” por derechos de mejoras a
favor del Gobierno del Estado de México y del Municipio de
Ixtlahuaca México, desde fecha 1 de enero del 2020 al 5 de
Junio del 2022." [Sic.]
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